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EDMUNDO O'GORMAN 

Sobre 
del 

la Naturaleza Bestial 
Indio Americano 

Humanismo y Humanidad. Indagación en torno a una po-
lémica del siglo X V/* 

Pa ra el Dr. José Gaos 

11 e aquí una paradoja singular: no todo hombre es 
hombre. Con cuánta frecuenc ia decimos y lee-
mos de a lguno que es inhumano, que no es 

hombre: que es un animal, una bestia. Se trata de un ser a 
quien, pese a todas las apariencias, le fálta a lgo para que 
sea hombre. A ese tal no le tributamos todos los signos 
usuales de reconocimiento de la condición humana. Con 
ocasión de, por ejemplo, su muerte, lo enterramos 
"como a un perro". Es decir, como a un a nimal cuyos 
despojos só lo por una necesidad profiláctica hacemos 
desaparecer en las entrañas de la tierra. Pero a la inversa, 
y en nuestra época con especialidad entre ciertos pueblos 
de los llamados sajones, es alarmante la manera "hu-
mana" con que son tratados los anima les. Las socieda-
des protectoras de animales pueden muy bien ser filiales 
del Salvation Army. En ciertas g randes ciudades nortea-
mericanas hay hospitales, comedores, parques de recrea-
ción y hasta peluquerías y casas de modas para los pe-
rros. No es infrecuente, como recientemente aconteció 
en los Estados Unidos del Norte, que al morir un caballo 
del equipo militar de equitación se le rindan honores mi-
litares como si se tratase de uno de los oficia les del equ i-
po. Hombres bestia les, y bestias humanales. Este doble 
fenómeno nos advierte que hay una cierta indetermin a-
ción y vaguedad en el concepto de lo humano. Que, por 
extraño que parezca, no es tan fácil trazar e l límite entre 
la bestia y el hombre. Claro está que ni los neoyorkin os 
confunden a un pequinés con un porter de pullman, ni 
los oficiales de un equipo de equitación son vistos como 
centauros: pero lo esencial del fcnómt:no queda en pie: la 
propensión de pensar a un hombre como bestia, o a una 
bestia como hombre. 

)las si abandonamos estos extremos que por cier-
to tienen venerables antecedentes en la antigt:ie-
dad romana. y nos lim itamos a la esfera de lo 

que tradicionalmente y a l parecer sin equ ívoco, viene 
considerúndosc como la propia de lo humano. vere mos 
que el problema no se esfuma: por lo con tra rio, s ubsiste, 

• Fíla.IIJ}Ía .r Leira.1. Re1i.11a de la Famltad de Filo.wfia y Letra.\· de la 
L'nh·C'rfidad .\ucional de México. No. l. enero-marzo. 1941. pp. 141-

. 158. No. 2, abril-junio, t 941. pp. 305-J 15. 
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exigiendo, imperativo, la mús cuidadosa atención. ¿Real-
mente Lodos los hombres son hombres? ¿Qué hombres 
merecen este dictado? Esta pregun ta por lo pronto hace 
un llamado al sentimiento, experimentado con más o 
menos agudeza por mayor o menor número de indivi-
duos. de enormes diferencias reales y positivas entre se-
res que una visión abstracta y ni veladora rotula con el 
nombre de hombres. Si e l historiador moderno ve entre 
hombres de distintas épocas diferencias substanciales de 
tal manera que se sien te autorizado para concluir que 
son distintos tipos de hombres, ¿acaso no se pod rá con 
mayor ra¿ón e ncontrar entre coetáneos, diferencias tan 
radicales que justiliquen la exclusión de algunos del cua-
dro de lo propiamente humano? ¿Hay o no, una diferen-
cia substantiva ent re, por ejemplo. Eras m o y el negro per-
dido en la maleLa africana'' Y esta o tra pregunta: ¿por 
qué y de dónde esa visión de raja tabla que quiere ver de-
trás de cada nariz un !'ondo espiritu a l constitutivamente 
idéntico'! 
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1.., 1 doctor José Gaos, mi maestro y amigo, en un 
reciente artículo (Sobre Sociedad e Historia. 
Rev. M ex. Sociología, II, II, 1 ), que con pasar 

casi inadvertido añade una prueba indirecta sobre la va-
lidez de las sugestiones que contiene, ha planteado con la 
agudeza y claridad que le son peculiares el problema a 
que hemos aludido. Después de despejar con rigor los 
equívocos que encierra la palabra humanidad, determi-
nando previamente dos acepciones, la primera que co-
rresponde a naturaleza humana y la segunda a conjunto de 
individuos del género o especie humana, llega a una ter-
cera, restringida y propia, por la cual el término humani-
dad toma un sentido valorativo o selectivo, fundado en un 
concepto de lo histórico como defi nitorio del hombre. 
"La historia -dice- acaba por parecer cosa privativa de 
los hombres cultos de las ciudades"; no toda la Humani-
dad (2a. acepción) sería histórica; "de muy pequeñas 
porciones de la H umanidad resultaría propia la histori-
cidad". 

Pero como "la humanidad ( 1 a. acepción) se definiría 
por la historicidad" , humanidad tendrá ese tercer sen-
tido valorativo o selectivo. Y en seguida viene este 
párrafo capital: "O ser propiamente hombre consistiría 
exclusivamente en los actos propios del culto y urbano, y 
de la personalidad histórica, o el sólo urbano culto, la 
sola personalidad histórica, sería propiamente hombre: 
consistiría exclusivamente en los actos propios del culto 
y urbano, y de la personalidad histórica. o el sólo urbano 
-----------------------.-, 

culto, la sola personalidad histórica, sería propiamente 
hombre: fracciones francamente mayoritarias de la Hu-
manidad, en el sentido corriente y lato (2a. acepción), no 
serían humanas, no realizarían en sí la humanidad, en el 
sentido restringido y propio (3a . acepción)." Y a conti-
nuación el autor se pregunta: "Mas si fuese como insi-
núan estas últimas conclusiones, qué problemas -filo-
sóficos, metafísicos! Qué, por caso, del dogma cristiano y 
revolucionario de la igualdad de todos los hombres." 

Otra pregunta se imponía: "¿en qué medida es lo hu-
mano histórico?" El autor descubre una respuesta "en el 
hecho de la incorporación de la humanidad a la sociedad 
culta, y aun urbana"; se refiere a "lo que se llama la in-
corporación a la civilización". Pero "el sentido íntimo y 
último de este movimiento de la historia ¿no será la rea-
lización del hombre? Los movimientos de catolización y 
urbanización ¿no lo serán de humanización? ... ¿humani-
zación, potencia y movimiento que se va haciendo, to-
aavía no acto, algo que es?" 

Será de un enorme interés situar dentro del marco que 
forman estas sugestiones algunos hechos históricos posi-
tivos. Porque es el caso que este gran problema de si todo 
hombre es hombre, ha surgido en el pasado, ya no con el 
carácter especulativo con que hasta aquí lo hemos visto, 
sino con toda la violencia apasionada de una experiencia 
salida de las entrañas mismas de la vida. 

1.., 1 descubrimiento de América, vasto continente 
hasta entonces sepultado tras el infranqueable 

.. mar tenebroso, surge repentinamente en el ho-
rizonte histórico de la cultura cristiana occidental: Las 
Indias están pobladas de unos seres diferentes al euro-
peo. ¿Son o no son hombres?. o bien, ¿hasta qué punto 
lo son? Y en definitiva, ¿qué concepto se tenía entonces 
del hombre y de lo humano? 

Toda la primera mitad del siglo XVI resuena con las 
agrias discusiones de esta gran polémica en torno al indio 
americano. Es uno de los muchos problemas fundamen-
tales de la historia de Indias que aún están por elabo-
rarse. De la so lución que a ellos se les dé, dependerá la 
forma de entender los grandes fenómenos históricos (de 
aquí y de allá) en torno de América. Abandonando el 
lastre de las técnicas para no errar jamás; con una siste-
mát ica e imaginativa elaboración de temas de la índole 
del que aquí apenas vamos a esbozar, se desembocará en 
la posibilidad de tener una rica y palpitante visión del 
mundo de entonces, que substituya el aparatoso y abu-
rrido edificio levantado por ese tipo de historia que, 
como la moderna guerra. está totalmente mecanizada. 

111 

1 1 a polémica acerca de la verdadera naturaleza del 
indio americano no fue una discusión de puro in-

...f terés teórico. Se encuentra tejida en el fondo de un 
complejo de cuestiones religiosas, políticas y económi-
cas. En efecto, del concepto que se tuviera del indio, de-
pendía todo el programa misionero de la evangelización 
americana y muy agudamente la urgente cuestión de la 

8B 



capacidad o incapacidad de los naturales para recibir los 
sacramentos de la Iglesia. También dependía de la solu-
ción que a aquel primer problema se diera, el encontrar 
un justo título para fundar en derecho la conquista y po-
sesión de las tierras del Nuevo Mundo. Y, por último, el 
régimen jurídico a que quedarían sujetos los indios en sus 
personas y bienes, forzosamente estaba condicionado 
por el concepto que de ellos se formaran los europeos. 
Lo más relevante a este respecto era, sin duda, la justifi-
cación o, por el contrario, el rechazo de la esclavitud. 

Adviértase, pues, la enorme importancia que revestía 
el problema. Por eso, nada de sorprendente tiene que en 
la polémica tercien los nombres de todos los más eminen-
tes representantes de la intelectualidad española de la 
época. 

Salla a la vista que no puede ser éste el lugar apropiado 
para tratar in extenso tan amplio tema. Ni siquiera será 
posible narrar con cierto detaJie los altibajos de la po-
lémica considerada objetivamente. Deberemos limitar-
nos, pues, a citar lo indispensable de los textos para do-
cumentar los puntos de vista que hoy en día, vacíos ya de 
un interés vital los problemas de entonces, resultan fun-
damentales para una antropología filosófica. 

La cuestión de si los indios eran o no hombres, surgió 
a temprana hora en la historia indiana como un brote 
anónimo y espontáneo de la convivencia de los europeos 
con los indios de las islas del Caribe. Los contactos ini-
ciales no sugirieron a los españoles la posibilidad de ne-
garles a los naturales la condición humana. Cuando Co-
lón escribe al regreso de su primer viaje al tesorero Ra-
fael Sánchez' informándole del descubrimiento de las is-
las, no pone la menor duda acerca de si sus habitantes 
son hombres. "Ni son perezosos ni rudos. dice. sino de 
un grande y perspicaz ingenio"; "son amables y benig-
nos" y añade "no encontré entre ellos, como se presu-
mía, monstruo alguno, sino gentes de mucho obsequio y 
benignidad". Habla de los caribes que "se alimentan de 
carne humana"; "pero, dice, yo formo el mismo con-
cepto de ellos que de los Mas una vez instalados 
los europeos entre los indios, la cosa cambia. Bartolomé 
de las Casas, que tan prominente lugar ocupa en la po-
lémica, atribuye el origen de la duda a unos colonos de la 
Española ... Todos éstvs, o algunos ellos, fueron los 

según yo entendí y siempre tengo entendido, 
que infamaron los indios en la Corte de no saberse regir, 
e que habían menester tutores, y fue siempre creciendo 
es1a maldad, que los apocaron hasta decir que no eran ea-
paces de la fe, que no es chica herejía, y hace/los iguales 
de besrias." 1 Según esto. el origen de la opinión contraria 
a la humanidad de los indios fue el considerarlos incapa-
ces políticamente. Adviértase, además, que el asimilarlos 
a bestias parece ser una consecuencia de su incapacidad 
para recibir la fe. Un paso más. El antiguo cronista de la 
Orden de Predicadores de México, el maestro Fr. Agus-
tín Dávila Padilla, al tratar de la vida del P. Betanzos, da 

' Cristóbul Colón. Carta a Rafael Sanchez. Conoctda en la verstón 
launa de Lcandro de Cozco. Publicada en Romu en 1893. Vease edi-
ción facsimtl y traducción. Universidad Nacional de México. 1939. 

1 L<h Casas, Hworiatlela.llndtas. lib. lll. , cap. K. 

cuenta del caso con las siguientes palabras: "Sucedió 
en esta tierra (ya se trata de la Nueva España), un cosa 
notable, y que ofrece varia consideración. Hubo gente, y 
no sin letras, que puso duda en si los indios eran verdade-
ramente hombres, de la misma naluraleza que nosotros; y 
no faltó quien afirmase que no lo eran, sino (afirmaron 
que eran) incapaces de recibir los Santos Sacramentos de 
la Iglesia". 3 El problema se plantea con más agudeza: se 
trata de saber si los indios son de la misma naturaleza de 
los europeos. También aquí encontramos la conexión 
entre la condición humana y la capacidad de recibir la fe. 
Además, el cronista hace alusión a letrados y no ya, 
como Las Casas, a unos colonos. Pronto veremos 
quiénes fueron esos letrados. El mismo autor atribuye el 
origen de la duda a la mucha "rudeza de algunos de estos 
indios"; es decir, en términos generales a su incultura e 
in capacidad política, sólo que la admite sin extenderla a 
todos los indios. Claramente se ve, pues, que el concepto 
fundamental en torno al cual se articula toda la cuestión, 
va a ser el de barbarie. Qué cosa sea barbarie; sus espe-
cies, sus grados; si los indios son o no bárbaros; hasta 
qué punto son o dejan de serlo, y si todos o solamente al-
gunos deben ser así considerados, serán los principales 
temas de la polémica, y según las soluciones que a ellos se 
les den resultarán posiciones extremas e intermedias. 

1., 1 estado de barbarie que algunos europeos creye-4 ron, bien o mal, encontrar en los indios, fue lo que 
suscitó la cuestión de su incapacidad política y re-

ligiosa y en último término de su condición bestial como 
.o 1\gustin D:ivila Padilla. Hi.11oría de la Fundación y Discurso de la 

Prol'incia di' Samiagu de Méxit·o ele la Orden ele Prl!dicadori.'I, lib. l. cap. 
30. 
,------- -- -- ----



opuesta a la humana. Pero aquellos que se levantaron 
contra esa opinión negando su aplicación a los indios, no 
solamente hubieron de combatirla, sino fuéles necesario 
buscar otra causa que explicara el origen de tesis tan ne-
fasta a sus defensos. En la ''muy elegante" carta latina 
que en l 536 escribió a Paulo 1 ll el primer obispo de Tlax-
cala, Fr. Julián Garcés, se apuntan dos motivos que a los 
defensores de la humanidad de los indios debieron pare-
cer muy suficientes. Se trata, según el obispo, de una 
"falsa doctrina" debida a "sugestiones del demonio" por 
ser "voz que es realmente de Satanás. anigido de que su 
culto y honra se destruye''; pero, además, también "es 
voz que sale de las avarientas gargantas de los cristianos, 
cuya cudicia es tanta que, por poder hartar su sed, quie-
ren porfiar que las criaturas racionales hechas a imagen de 
Dios. son bestias y junumtos: no a otro fin de que los que 
las tienen a cargo, no tengan cuidados de librarlas de las 
rabiosas manos de su cudicia, sino que se las dejen usar 
en su servicio conforme a su Sugestiones sa-
tánicas y codicia de los españoles, son, pues, las causas 
aducidas para explicar la existencia misma de la duda 
acerca de la humanidad de los indios. Del párrafo que 
acabamos de transcribir retengamos como importante la 
definición que allí se da del hombre: "Criatura racional 
hecha a imagen de Dios." 

Hasta ahora se ha venido hablando de indios ame-
ricanos con absoluta indistinción de la g 1 11 variedad que 
hay y había en la época del descubrimiento y coloniza-
ción. Esto levantaría una objeción seria, pues tal parece 
que lo que se pensó de algunos no era aplicable a todos. 
Sin embargo, la cosa no es así, porque es el caso que las 
enormes diferencias culturales entre los indios no 
innuyeron notablemente en la elaboración conceptual 
que venimos examinando. El problema nunca se salió de 
la consideración de los indios en bloque, puesto que el 
debate que, como hemos visto, gira en torno al concepto 
de barbarie. se redujo para unos a una simple cuestión de 
grado, y para otros al rechazo definitivo de esa condi-
ción. El P. Joseph de Acosta es quien con más puntuali-
dad intenta una clasificación de los indios. dividiéndolos 
en tres tipos: a) Los chinos, japoneses y orientales, que 
son los más civilizados; b) Los peruanos, mexicanos y 
chilenos, semibárbaros, y e) Los restantes que son de 
condición silvestre y forman la gran mayoría.5 Este in-
tento de clasificación no tuvo resonancia en la discusión 
general, porque el problema se extiende también a los de 
la segunda clase. 

Así introducidos en el tema, vengamos ahora a una 
rápida exploración de Jos textos más fundamentales para 

• Fr. Julián Garcés. Carta latina a Pauto 111. Texto latino y traduc-
ción castellana en Dávila Padilla, op. cit., lib. 1, cap. 42, págs. 132·148 
de la segunda edición. Una carta escrita por los franciscanos en Hue-
JOlztngo en 6 de m a) o de 1533 es muy semeja me en argumentos y con-
ceptos a la de Ga rccs. V case Cartas de 1 ndias. t. 11. p. 62. 

l José de Acosta. De Procurando lndonun Salute. Proemio. En la 
Hivtoria Natural de /av India.<. alude a esta clasificación y añade que de 
los m del tercer grupo es de quien "es necesario enseñarlos primero 
a ser hombres, y después a ser cristianos". lib. VIl. cap. 2. 

quedarnos con el meollo conceptual antropológico.6 

Como indicamos al principio de este apartado, el tema 
se planteó en torno a problemas jurídicos y religiosos que 
el contacto de los europeos con los naturales necesaria-
mente provocó. Los juristas y teólogos de la época echa-
ron mano de conceptos del repertorio cultural de enton-
ces para aplicarlos como soluciones al caso de los indios 
de América. La posición que pronto privó en el plantea-
miento fue la derivada de la idea del Derecho Natural y 
de Gentes, en oposición a la puramente polllica de la uni-
versalidad jurisdiccional del Papa o Emperador. En 
términos generales se pregunta si los indios. aunque in-
fieles, gozan de derechos políticos y privados y señalada-
mente si se les debe reconocer el derecho de la libre dis-
posición de sus personas y bienes. Si los indios son verda-
deramente hombres, será necesario otorgarles tal reco-
nocimiento, no así, en caso contrario. Y aquí es donde se 
inserta el problema de una teoría general de la barbarie. 
El bárbaro (condición que implica infidelidad y que, a su 
vez, según las distinciones de ella, califica el grado de 
barbarie), puede o no ser considerado como verdadero 
hombre. El problema consiste en determinar las relacio-
nes entre Barbarie y Humanidad. 

El teórico más distinguido y extremoso que levantó la 
voz contra la condición humana de los indios, fue el fa-
moso humanista Juan Ginés de Sepúlveda. Afirmó y sos-

• Para quienes no quieran recurrir directamente a las fuentes que son 
muy voluminosas} no siempre asequibles. recomendamos la· bien or-
denada revisión, que en parte aprovechamos, del señor Silvio A. Za· 
val a. Lw Jurídicas en/a Conquista de A mhica. caps. 1, JI y 
IV. 

- ---- --- - -' 
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tuvo que los indios eran "bárbaros, amentes u siervos 
por natura"; alegó que los europeos tenían derecho para 
imponerles un gobierno despótico, y ellos obligación de 
sujetarse; de donde los gananciosos resultarían los in-
dios, .. porque la virtud, la humanídad y la verdadera reli-
gión son más preciosas que el oro y que la plata".7 El P. 
Las Casas se opuso a este modo de pensar y sostuvo con 
Sepúlveda una polémica de que más adelante daremos 
cuenta. 

N o solamente Sepúlveda pensó que los indios 
eran siervos a nawra; utilizando al igual que el l humanista las doctrinas expuestas en la Política 

de Aristóteles, Fr. Bernardo de Mesa en un Parecer que 
dio a la Corte, expuso su opinión de ser los indios de 
condición servil por naturaleza. Ante la cuestión de si 
eran incapaces para recibir la fe, el fraile se detiene. "Yo 
creo -afirma- que ninguno de sano entendimiento po-
drá decir que en estos indios no haya capacidad para re-
cibir la nuestra fe y virtud que baste para salvarse ... Mas 
yo oso decir que hay en ellos tan pequeña disposición de 
n::nuraleza y habituación, que, para traerlos a recibir la fe 
y buenas costumbres es menester tnmar mucho traba-
jo."8 Según el fraile, esta mala condiCión de los indios 
proviene de "ser insulares, que naturalmente tienen me-
nos constancia, por ser la luna señora de las aguas, en 
medio de las cuales moran". Las Casas se indignó, y en 
su impugnación a Mesa, dice: ·'No imaginó aquel padre, 
si no que las gentes desta isla (la Española), debían ser al-
gunas manadas de salvajes de hasta tres o cuatro mil, 
como ganado en alguna dehesa. " 9 

Ante las injusticias y crueldad con que los colonos tra-
taban a los indios, los religiosos dominicos de la Espa-
ñola emprendieron una campaña de oposición, y al 
efecto encomendaron a un fraile de su Orden llamado 
Antón de Montesinos que predicara un sermón contra 
aquellos excesos. Asi se hizo. Fr. Antón de Montesinos 
echó en cara a españoles su falta de cristiandad:"¿Es-
tos (los indios) no son hombres?'' -preguntaba el predi-
cador-. "¿No tienen ánimas racionales? ¿No sois obliga: 
dos a amallos como a vosotros mismos? ¿Esto no enten-
déis, esto no sentís?" 10 El sermón produjo un efecto ex-
plosivo. Los colonos acordaron enviar a un franciscano, 
Fr. Alonso del Espinal, a la metrópoli a informar al rey: 
a su vez los dominicos enviaron a Montesinos. El P. Las 
Casas refiere con detalle el curso y resultado de estas mi-
siones que a la postre se resolvieron en que Montesinos, 
convenció al franciscano de su error, y ambos trabaja-
ron en la Corte para mejorar la triste condición en que 
estaban los indios. 11 

En 1517 hubo una junta de trece maestros teólogos en 
el Convento de San Esteban de Salamanca, en la que se 
trató la cuestión de la capacidad de los indios para reci-

' DenukrtJil'J A (ter. C1tas tomadas de Zavala. o p. Cll., págs. 1 5 y 16. 
' Las Casas. Hi.llorin, lib.lll,cap. IX. 
• 
H• Las Casas, //iJiorw.lib.IJI, cap. IV. 
" Las Casas, Historia, lib. lll.caps. VI y VIl. 

bir la fe. La solución les fue favorable. 12 

Por la misma época, estando la Corte en Barcelona, se 
debatió en presencia del Emperador don Carlos el pro-
blema de los indios. Intervinieron Fr. Juan Quevedo, 
obispo del Darién; un franciscano cuyo nombre no seco-
noce y Bartolomé de las Casas. El obispo habló primero. 
Al referirse a los indios dijo: "según la noticia que de los 
de la tierra donde vengo tengo, y de los de las otras tie-
rras. que viniendo camino vide, aquellas gentes son sier-
vos a natura". Concedida la palabra a Las Casas, habló 
largo refutando al obispo. Su argumento para combatir 
la opinión de éste, respecto a la condición servil de los 
naturales es el siguiente: "Allende desto, aquellas gentes, 
señor muy poderoso. de que todo aquel mundo nuevo es-
tá lleno y hierve, son gentes capacísimas de la fe cristia-
na, y a toda virtud y buenas costumbres por razón y doc-
trina lraibles, y de su natura son libres, y tienen sus reyes 
y señores naturales que gobiernan sus policías: y a lo que 
dijo el reverendísimo obispo, que son siervos a natura 
por lo que el Filósofo dice en el principio de su Política 
que vigenres ingenio naruralires sunt rectores et domini 
alinrum, y dejlcientes a rationes naturaliter sunt serl'l·, de 
la intención del Filósofo a lo que el reverendo obispo 
dice hay tanta diferencia como del cielo a la tierra, y que 
fuese así como el reverendo obispo afirma, el Filósofo 
era y está ardiendo en los infiernos." 13 

" Las Casas. Historia. lib. JI l. cap. XCIX. 
" La descripción muy detallada y circunstancial del debate puede 

verse en Las Casas. Historia, lib. 111. caps. CXLVIJI y CXLIX. Tam-
bién en Herrera. Historia General. Dcc., ll,lib. IV, cap. 4. 
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El ambiente en la Corte era generalmente favorable al 
reconocimiento de la humanidad y capacidad de los in-
dios. Las Casas nos habla de una junta de Consejos cele-
brada en 1520, en la que tomó la defensa de los indios "el 
cardenal Adriano que después fue Papa". No obstante, 
encontramos que cinco años más tarde, por gestión del 
obispo de Osma Fr. Garcia de Loaysa, presidente del 
Consejo de Indias, Fr. Tomás Ortiz informó al Consejo 
sobre "las causas que le movían para defender que los in-
dios fuesen esclavos". Es m u y interesante la descripción 
que hace. Refiriéndose a los caribes, dijo: que "comían 
carne hl!mana, que eran sométicos más que generación 
alguna, y que ninguna justicia había entre ellos; que an-
daban desnudos y no tenían vergüenza; eran como as-
nos, abobados, alocados y insensatos y que no tenían en 
nada matarse, ni matar; ni guardaban verdad, sino era en 
su provecho; eran inconstantes: no sabían qué cosa era 
consejos: ingratísimos y amigos de novedades. Que se 
preciaban de borrachos ... Eran bestiales en los vicios. 
Ninguna obediencia ni cortesía tenían mozos a viejos, ni 
hijos a padres; que no eran capaces de doctrina ni cas-
tigo. Eran traidores, crueles y vengativos; inimicísimos 
de religión, y que nunca perdonaban. Eran haraganes, 
ladrones, mentirosos y de juicios bajos y apocados: no 
guardaban fe ni orden; ni guardaban lealtad maridos a 
mujeres. ni mujeres a maridos. Eran hechiceros, agoreros 
y nigrománticos. Que eran cobardes como liebres, sucios 
como puercos; comían piojos, arañas y gusanos crudos 
doquiera que los hallaban. No tenían arre, ni maíia de 
hombre ... Cuanto más crecían, se hacían peores. Hasta 
diez o doce años, parecía que habían de salir con alguna 
crianza y virtud, y de allí adelante se volvían como brutos 
animales. Y en fin, que nunca crió Dios gente más cocida 
en vicios y bestialidades, sin mezcla de bondad o política. 
y que se juzgase para qué podían ser capaces hombres de 
tan malas mañas y artes".'• 

En Nueva España la discusión sobre la condición hu-
mana de los indios. tomó un sesgo muy apasionado en 
torno a la ligur<t del prominente dominico Fr. Domingo 
de Betanzos, fundador de la Provincia del Apóstol San-
tiago en Nueva España. El Presidente de la Audiencia de 
México, don Sebaslián Ramirez de Fuenleal escnb1ó al 
rey. rrimero en 11 de mayo de 1533 y después el 15 del 
mismo mes. informándole que se tenían noticias en Mé-
xico de la Relació n que BctanLOs había presentado sobre 
los naturales, afirmando que eran incapaces "para enten-
der las cosas de nuestra fe" y que estaba conforme con 
"'lo que dicen los que quieren tener a éstos para bestias". 
RamíreL de Fuenlcal combate la doctrina atribuida a Be-
tanzos: "no sólo son capaceo; para lo moral -dice- pero 
para lo especulativo, y de ellos ha de haber grandes cris-
tianos ::.1 lo::. hay. Si por las obras exteriores se ha de juL-
gar el entendimiento, exceden a los españoles ... Su reli-
gión y ob ras humanas han de ser de grande admira-
ción". 15 

Herrera, op c1t. Década IJJ, lib. VIII, cap. JO. 
" Cuevas. Manano. Documentos. págs. 229-231. El mismo autor en 

su Histonu de la Iglesia. emprende la defensa de Betanzos. l. pp. 226· 

Fl1 al parece que Ramírez de Fuenleal estuvo mal in-
formado o bien que al expresarse así de Betanzos 
procedió por enemistad y de mala fe, porque lo 

cierto es que el Dominico intervino indirectamente en las 
gestiones que se hicieron para que la Santa Sede dirimie-
ra el debate por autoridad apostólica. Según el cron1sta 
Düvila Padilla, BetanLOS envió a Roma al padre Fr. Ser-
nardino de Minaya para obtener de Paulo 111 una decla-
ración favorable a la opinión de quienes sostenían la hu-
manidad de los indios y su capacidad para recibir la fe. 16 

Minaya hizo el viaje llevando consigo la celebrada carla 
latina del Obispo de Tlaxcala, de que ya hicimos men-
ción, y obtuvo un sonado triunfo para la Orden de Predi-
cadores, puesto que no fueron vanas sus negociaciones 
ante Roma. 

Ha habido alguna confusión a este respecto. General-
mente se piensa que el pontífice expidió una so la bula 
que se cita de tres modos distintos. O bien se la llama 
Universis Christi (idelibus, o bien Veritas ipsa, o por últi-
mo Sublimis Deus. La verdad es que se trata de dos bulas 
distintas. La Veritas ipsa y la Sublimis Deus. La otra, la 
Universis Christi fidelihus. puede ser cualquiera de las 
dos. porque en ambas aparecen esas tres palabras inicia-
les en el preámbulo. Además de las dos bulas, hay el bre-
ve Pastora/e officium dirigido al cardenal Tavera con fe-
cha 29 de mayo de 1537. Las bulas son de principios de 

237. Robert R1curd, Conquéte Spiriwelle, p. 110, sigue en todo a Cue-
vas, planteando el problema desde el punto de vista de la admimstra-
ción de los sacramentos a Jos indios. Para mejor conocer la posición 
personal de Bctanzos. véas.: C.1rreño. Fr.ty Dommgo de Bctanzos O. 
P., cap. VIl. 

•• Dávila Padilla. op. cit., lib. 1, cap. XXX 
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junio del mismo año. 17 La d iferencia entre las dos bulas 
es que la Sublimis Deus se refiere especialmente a la apti-
tud de los indios para recibir la fe; en tanto que la Veritas 
ipsa es particular para la cuestión de la ilicitud de hacer-
los exclavos. La confusión proviene de que la primera 
bula inst:na textualmente la segunda, después de un ex-
tenso párrafo inicial en que se afirma la capacidad de 
cristianización de los natura les. 

No sit:ndo posib le aqui transcribir por entero estos im-
portantes documentos, conformémonos con algunos pa-
sajes capitales. En la Sub/imis Deus dice el pontífice: D ios 
''hilO al hombre de tal condición que no só lo fuese parti-
cipante del bien, como las demás criaturas, sino que pu-
diese alcanzar y ver cara a cara el Bien sumo inaccesi-
ble'" , y como el hombre fue creado para la vida eterna, 
que únicamente mediante la fe puede lograrse, "es nece-
sario confesar que e/ hombre e.1· de tal condición y natura-
le::a que pueda recibir la fe de Crisro. y que quien quiera 
que tenga la naturalt:za humana es hábi l para recibir la 
misma re··. 18 En seguida el texto de la bu la se uniforma 
con la Veritas ipsa. por lo que las subsecuemes transcrip-
Ciones corresponden a ambas. 

Después de declarar la obligación que tiene la Iglesia 
de adoctrinar a todos los pucblos, prosigue diciendo el 
pontífice que el demonio ha procurado estorbar la predi-

" La bula Veritas ip:>a en Da vi la Pad1lla. op. cit., lib. l. cap. JO, tex-
lo latino ) traducción. También en F.H . Vera, Coleccíón de 
Documenlo.l. 11, pp. 137-K. texto latino y extracto castellano, La bula 
Subhmü Dc>us en Cueva). Documentos. p. 84. facsímil y traducción cas-
tellana. El breve Pastor/e ojjicium en F. H. Vera, op. cit., l. 11, p. 235, 
texto latino y extracto castellano. 

11 Sigo la traducción publicada por Cuevas. 
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cac1on, escogiendo "un modo hasta hoy nunca oído" 
que consiste excitar "a algunos de sus satélites, que de-
seosos de conocer su codicia, se atreven a andar diciendo 
que los indios occidenta les o meridionales deben reducir-
se a nuestro servicio como brutos animales. poniendo por 
pretexto que son incapaces de taje católica, y Jos reducen 
a esclavitud apretándolos con tantas anicciones cuantas 
apenas usarían con los brutos animales de que se sirven". 
Por lo tanto, " teniendo en cuenta que aquellos, como ver-
daderos hombres que son. no solamente son capaces de la 
fe cristiana, sino que se acercan a ella con muchísimo de-
seo; .. . con autoridad apostólica por las presentes letras 
determinamos y declaramos, ... que los dichos indios y 
todas otras naciones que en lo futuro vendrán a cono-
cimiento de los cristianos aun cuando estén fuera de fe, 
no están sin embargo privados, ni httbiles para ser priva-
dos de su libertad ni del dominio de sus cosas ... y no se 
les debe reduci r a esclavitud, etc." 19 

La partida estaba decididamente ganada para e l ban-
do favorable a los indios. Junto con Las Casas y los otros 
que ya hemos visto, habían intervenido en el debate per-
sonalidades como Vitoria, Domingo de Soto y Suárez. 
Estos tres hombres eminentes rechazaron, cual más cual 
menos, los argumentos de quienes sostenían el derecho 
de reducir a servidumbre a los indios y también negaron 
la pretensión de fundar justo título para la Corona en la 
barbarie e inlidelidad de los habitan tes del Nuevo Or-
be. w En cambio. por la tesis de la servidumbre a natura 
de los indios se pronunció en un Parecer el famoso licen-
ciado Gregario López de Tovar, g losador de las Siete 
Partidas. El rey le pidió su opinión sobre si los españoles 
podían servirse de los indios, a lo cual entre otras cosas 
contestó, apoyándose en la distinción que hace Aristóte-
les de gobierno real para los hombres libres y despótico o 
tiránico para los siervos (Política Lib. 1 cap. l. 2), que 
estt: último tipo de gobierno era el que convenía en Amé-
rica y era justo, puesto que se aplica a "aquellos que na-
turalmente son sien·os y bárbaros. que son aquellos quejal-
tan en eljuicio J' entendimiento, como son estos indios. que 
segtín rodos dicen. son como animales que hablan ... Añade 
que a los siervos por natura y a ·'los bárbaros y hombres 
silvestres que del todo les fa lta razón, les es provechoso 
servir a su señor sin ninguna merced ni galardón". 21 

Las letras apostólicas t<tn decididamente favorables a 
los indios no lograron acall:.tr del todo la disputa, puesto 
que en 1550 encontramos a Las Casas y a Sepúlveda en-
vueltos en una polémica sobre e l tema de la condición del 
ind io. Este es, sin embargo, el último gran incidente del 
debate. 

La parte posi tiva de la tesis sosten ida por Sepú lveda 
puede resumirse, para nuestro intento, de la siguiente 
manera: Los indios americanos son bárbaros, lo que se 
prueba por su vida y costumbres depravadas. Esta bar-

19 l:n el breve Pa.I'I/Jrale ojj/cium, se dijo: "Nos igitur a !tendentes In-
dos ipsos (los occadentales y meridionales) licct extra gremium Eccle-

rerum exiMan t. non lamen sua líbertatc, aut suarum dominio pri-
vc:J privando esse. Er cumlwmines idl'oqut• jidei el salwis capaces 

111// . 
'" Véase op. cit .. cap. 1, págs. 7-9. 
11 LusCasas, Historia, lib. ll l,cup. XII. 



bana, pues, dice, todo esto "prt:supone haberse ya las 
gentes ayuntado. y de barnos o vivos que solían ser o ve-
cindades de linaje,, constituido lugares grandes y pue-
blos que llamamo., c1udades". u Toda_la 
de la Apologét1cu estú bJsada en descnpc10nes htstoncas 
de la vtda '>OCtal" cultural dc los indtos antes de la ventda 

1 de los europeos:) a lo largo de todo el libro hace un :ole-
jo con la cultura paganJ de la Antigüedad, que por c1erto 
nada bien ltbrJda sale en IJ comparación. 

bane consiste fundamentalmeute en que carecen de ra-
LÓn } por lo tanto son tncapuces para la vida política } 
urb.tna. Su barbartc e tncapactdad es de tal grado que au-
ton¿a tnciUJriO'> dentro del tipo aristotélico de siervos a 
natura. 1 odo justtfica constderarlos como si fueran 
bestms. rarcctdos má\ bil.:n a los animales que no a l_os 
hombres. Por tanto. no puede decirse que sean propia-
mente humano' La &nfidehdad por sí sola no es causa 

para tenerlo' por bárbaros. No afirma que sean 
tncapaccs para recibir la fe, pues estt-

ma que 'iUJt!tOl> a un rég1mcn conviene a siervos 
naturaleLa, bencfictados, toda vez que ast se 
les comunicar:i "la vtrtud. la humanidad y la l'erdadera 
religión". l:.n defintttva, provisionalmente poden:os c?n-
cluir, a reserva de precisar el concepto de humantdad 
plíctto en esas alirmaciones, que para Sepúlveda los In-
dios umcricanos no eran hombres. 

El P. Las Casas se opone a ese modo de pensar. Sus ar-
gumentos, stcmpre mU) extensos y difusos. se encuen-
trun un poco por panes de su obra. Veamos lo que 
nos dice en el prólogo o "Argumento" su 
Hiswna El libro lo escnbc con el propostto de combaur 
la erróncJ op1nión de publicaron "que (los in-
dios) no cran gentes de huena ruón para gobernarse. ca-
rectentes de hum.lnJ poltcía} ordenadas repúblicas ... En 
segutda expone d plan de la obra. desa· 
rrollo se propone comprob.tr qut: las gentes tndtanas son 
tod,t-. ... hablando a ww genere. algunas más} otros m u) 
poco mcnol>. > ntnguna!> C\pertes dello. de mu} buenos, 
sotiles y naturales inj!entos y capacísimos entendimierr-
tos" ln.,lste mu) en que los ind1os están 
dotado., de cond1ctones para llevar una \Ida po-
lítica pcrfect.t, que t1cne por base la familta) la vida ur-

La consecuencw lóg1ca de esta manera de ver. es la ro-
tunda negatl\a de la condición senil por naturaleLJ de 
los indios. que \OStenía Sepúlveda) otros. En su tmpug-
nación al obtspo del Danén, Las Casas se ocupa extensa-
mente de este problema. Los argumentos pnncipales 
son: 1. tndio., vtven en pueblos) ciudades "que es se-
ñal y argumento grande de raLón··. Tenían señores 'pode-

que los regían y constituían repúblicas pacífica .. } 
ordenadas. 2. Son de muy miem-
bros y órg,tnos de las potencias, proporcionados Y. 
cados, y de rostros de buen parecer. 3. No es adm1stblc 
considerar a los indios todos como siervos a natura. por-
que sería un dcfecto grave de la Creación, imputable a 

toda ve; que lm siervos por naturaleta son mons-
truosos y lo monstruoso siempre es excepcional. El argu-
mento está basado en que los s1ervos a natura son como 
gente loca o mentecata, "y esto -dice- es la mayor 
monstruOSidad que puede acaecer. como el ser de la natu-
rale:a humana consista. y principalmente. en ser 
racional". Trae dos argumentos más, que en rigor son 
secundarios. 11 

(

., on el rechMO de la condictón de c;iervos por natura-
lela, como cor de la negac1ón de la bar-

J bartt: de lo .. tndiO'>. Las Casa'> se 1ndigna con qute-
nes as1mtlun a best1as. Para el fogoso dominico c;e trata 
de una gruesa hereJÍ.I, porque,> esto es importante, est1ma 
que se les prtva del beneficio del dogma cristiano de la 
igualdad de todos lo!. hombre!>. De allí que esa opinión se 
considere dc origen satánico. Ya veremos lo que hay en es-
to. Lo cierto es que la argumentación de Las Casas 
no es doctrínalmentc congrucntt:, aunque por apasiona-
da muy l· n materia de prueba, el punto mas 
vu lnerab le era la defcn!>a contra la alegada barbarie de 
los intlios. L-n rea lidad no todos lo hechos estaban a ::.u 
favor. Ciertamente l¡t organintción política de Jos Atte-
cas e Incas servíulc admirablemente para defender la ple-
na capacidad racwnal del indto americano: pero de mu-
chas partc:.) con molesta frecuencia llegaban noticias de 
actos cometidos por los indios en que era innegable la 
crueldad) besttalidad con que se comportabun. Además, 
no era fáctl borrar la 1111pres1ón del ternble espectáculo 
de los 'acnfic10s humano'>. que no solamente presencia-
ron los C<tstellanm •. '>lno que de hecho sufrieron algunos 
en c;us personJ'> (.Y qué dectr de la antropofagia que 
stempre acompuñab.t los Ciertameute hu) la 
e'<plil::amos como un acto ritual. pero en aquella época 

" Las cap XLVI V case Anstóteles, Lo PolílfC'o, 
lib. l. cap. l. párral'u\ 7 y 1!. 

1 ·' cap. CLI. 



debió parecer monstruoso ) de la mtís calificada 
ne. Tamb11!n la sodomía. el pecado nefando de los teolo-
gos med1evales, era mu} común y extendida costumbre 
entre los naturalc), del Nuevo Mundo,} no olvidemos 
que lo!) hombre), de entonCC!> de las mati-
zadas teorías modernas de los"estados intersexuales ... El 
P. La-; Casas seguramente comprendió la necesidad de 
reforzar el edificio de su argumentación, y por eso, ya al 
final de su Apologética Historia y de una manera supleto-
ria, desarrolló una teoría general de la barbarie.14 

Dist1ngue cuatro especies de bárbaros: 1 a. Bárbaros 
"tomando el término larga e impropiamente'', que se 
d1ce de cualquH.!r persona o personas que tienen alguna 
extrañcta, desorden, degeneración de justicia, costum-
bres o benignidad, o bien que opiniones confu-
sas. tumultuosas o 1\ .. -iosas. Por ejemplo. los que siguen 
con pasión una parcia lidad. 2a. Búrbaros en un sentido 
mús estrecho. A saber: los que carecen de ''ejercicio y es-
tudio de letras" o carecen "de literal locución que res-
ponda a su lenguaje como responde a la nuestra la lengua 
latina". Por ejemplo. eran para los griegos to-
dos los que no hablaban gncgo. Ja. Búrbaros en un senti-
do m u) propio. Lo), que por malas costumbres son crue-

} no ngen por raLÓn, ni tienen le). ni pueblo. ni 
amistad. n1 c1udade:-., ni 'cñores. nitratos con otros hom-
bn:s v andan como antm.tks por los montes. Estos son 

los -.ien os a natura . .ta. Bürbaros son 
todos los por más sabios que sean. pues la razón 
es que stn la relt¡pón de Cmto necesanamentc de-
fectos y barbantan en -;us le) es} costumbres. Ctta en su 
apo)o a San \gustín) a San Jeróntmo para afirmar que 

" La., Casas. Apuloghicu. los cual ro úlllmos capítulos y el Epilogo. 

"todos los que carecen de la verdadera fe no del todo 
hombres, sino bestias son y llamarse pueden". 

A continuación hace una distinción de infieles: 
a) Los que propiamente son gentiles que nunca oye-

ron nuevas de Cnsto ni de su fe y doctrina (infidelidad 
negativa); } 

b) Los que oído el Evangelio -;e resisten) lo combaten 
(infidelidad contraria). Estos son los que verdadera-
mente comrten el pecado de infidelidad. 

Solamente la tercera especie de bttrbaros es simpliciter; 
las otras tre!. -;on wcundum qwd. Las dos primeras pue-
den comprt!nder naciones cristianas. En los de la cuarta 
clase generalmente concurren los defectos de las dos pri-
meras. 

Apltcando su Las Casas concluye que los in-
dios son búrbaros en la cuarta acepción. es decir, por in-
fidelidad; pero que es negativa. También son bárbaros en 
la segunda acepción: mús por lo toca a no hablar 
bien el castellano, "tan bárbaros como ellos nos son, so-
mos nosotros a ellos". Va de suyo que el P. Las Casas 
sostuvo la plena capacidad de los indios para recibir la 
fe.H 

En suma, de esta breve exposición de las ideas de Las 
Casas resulta que lo!> indios no son bárbaros propia-
mente hablando, pues son racionales y capaces para la 
vida política y urbana. No son siervos a natura; por lo 
contrario, son libres )' nada uutori¿a el atropello de sus 
derechos a esa libertad. 1:.1 dominio que tienen sobre sus 
btenes debe ser respetado. Son capaces para recibir la fe 
de Cnsto. En ningún sentido se acepta la a:.imilación del 
mdio con la bestia. La verdadera barbarie es una mons-
truostdad )' es e>.ccpctón en la NaturaleLa. Por más crue-
les) feroce'> que sean lo:. hombres tienen almas racionales 
e innata dispoJición para la 1•ida humana perjec1a. 26 Todos 
los hombres en lo esenctal de su ser. que es la humanidad. 
son tguales. 

S erá tn tcre!.a n te, para concl'ui¡ esta breve revisión de 
textos, compubar lo que dice un cronista del siglo 
XV III sobre el tema de que nos venimos ocu-

pando. Scrvirü para ver la forma drústica en que la tesis 
de Sepúlvedu y los de !.U bando se malinterpretó por las 
generacionc:-. Util itamos pa ra esto la obra 
de l dominico Fr. Juan José de la Cruz y Moya. 27 "El de-
monio -dice el cronista- sugtrió a no pocos españoles y 
aun u persona:-. tenidas del vulgo por sabías. que 
los indios americano-. no eran l'erdaderamente homhres. 
con alma racional. 1·ino una wrcera especie de animal entre 
hombre t' mono. cnada de Dios para d mejor servicio del 
hombre". Alude. s1n duda. a la test:, de Sepúlveda: pero 
lo calumn1a cuando •• abla de una tercera especie de ani-
mal en queJamü' pcn-.ó el human1sta. En el apartado que 
'\tgue, tntentarcmo-. descubrir el alcance j fondo la 

de Sepúlveda. por ahora retengamos como m te-

u La' Apologhi<·a. cap. CCLXIII. 
•• La\ H111t1ria. Prólogo 
" Hi.llcmu dt' lo Son tu r tlpmttílira PrtJI'mt·ia dt' Son/lago de lo Ordtll 

di' Prt·dicudort'' en fu ,\ut' IO E•rwiu inédtlo, cttado por Carreña. 
op cit. Not" 2. 



resante, la transcripción del cronista porque ilustra la ¡- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡ 
forma exagerada en que el debate pasó a la posteridad. 1 

Cru1 y Moya tomó al p1e de la letra su interpretación. 
Es por eso que, acto seguido, pone de su cosecha una ob-

ong1nal .. lnconsecuentísimos procedieron en esta 
1nfernal doctnna: pues no podían negar que si los indios 
eran best1as. tamb1én lo habían de ser :.us mujeres y que 
mezclarse con ellas era best1altdad digna de muerte. Mas 
esto no concedían. para ser en esto igualmente ini-
cuos. "ll 

Estúp1do habríaks parec1do este reparo a Sepúlveda, a 
Fr. Juan Quevedo, a Fr. Tomás Ortiz y tantos otros. 
¿qué.' pues •. detrás de la idea un tanto polémica que 
as1m1lo al 1nd1o con la bestia? ¿De qué concepto de 
humanidad se trata? Estas y otras cuestiones motivan el 
siguiente y último apartado. 

rv 

l'pretemos los conct:ptos. Primero esta pregunta: 
¿Hu bo realmente quien sostuviera que los indios 
eran anunales'? Me parece que. atentos a los textos 

examinados, puede contestarse negativamente. En efec-
to, nótese que las frast:s en que los indios son considera-
dos bestias de un modo absoluto, aparecen en boca de sus 
defensores, quienes atribuyen ese concepto a los del ban-
do contrano. Las Casas. J ulián Garcés, Dávila Padilla y 
Cr.uL y Moya, son los que hacen tal afírmacón. Los que 
mas leJo' van en este sentido son Dávila Padilla 
) Cruz) Moya. E:.l pnmero al decir que hubo quien "puso 
cu duda s1 lus 111d1us eran verdaderamente hombres de 
la .misma naruralt•:a que liOSO/ ros"; ) el segundo cuando 
as1enta que, en op1n1ón de algunas Jos ind1os 
"no era11 '·erdaderame11te hombres. co11 alma racional. sino 
una fercera e.1pecie d'• animal en/re hombre r mono". Las 
Casas> las bulas Sublimis Deus) l 'eritas (psa se concre-
tan, con más exactitud, a dec1r que los indios fueron teni-
dos como hruftH animales. Se trata de una asimilación. no 

una identificación. Ninguno de los autores que escri-
bieron. en contra de los indios llegaron al extremo que se 
les atnbuyc. La completa y absolu ta identificación del 
indio americano con el animal es, pues, un concepto I!Xa-
gerado e inexacto. 

Despejada cuestión inicia l, veamos qué fue lo que 
en verdad se diJO. Tanto Juan Gincs de Sepúlveda como 
Gregorio Lópet afirmaron que los indios eran como ani-
males y que parecían bestias. Esta es una metáfora que 
resultó del verdadero concepto que de ellos se formaron. 
Tanto el uno como el otro, ) también Fr. Bernardo de 
Mesa. el del Danén, > Fr. Tomás Ortiz. soMuvie-
ron la condición o;ervtl por naturaleza de los 1nd1os. Este 
concepto el meollo de la cue:.tión. Qu1zá el extre-
mos? de todos es 1-r Tomás Ortit, porque fue quien difi-
culto en mayor grado la posibilidad de cristianización. 

s1n embargo. que la vehemente descripción 
de los 1nd1os que se k atribuye por el cronista Herrera. se 
refiere únicamente a los canbes. 

" C1tas de Carreña. op c11.. págs. 151-2. 

Sentemo-. una conclus1ón importante apro\echando 
los di..,t1ngos dd térmtno humanidad que hace el Dr. 
Gaos. S1 los 1nd1os americanos fueron considerados sier-
\'0.\ por naturale:a. es ev1dente que no se les niega la con-
dición de human1dad en la segunda acepción, o sea, la de 
"conJunto de indl\lduos del género o especie humana", 
porque ya el concepto de siervo lleva implícita esa condi-
ción. Esto va de suyo; s1n embargo, para mayor ilustra-
ción conviene recordar que el concepto de servidumbre o 
esclavitud por naturaleta fue tomando de las doctrinas 
políticas de Aristóteles29, quien sin lugar a duda y hasta 
de un modo expreso pone a los siervos a nafura como for-
mando parte de la especie humana.30 Para el Estagirita se 
trata de homhre.1· inferiores destinados por la naturaleza a 
ser esclavos. 

Pero inmediatamente se plantea este segundo proble-
ma. La cons1dcrac1ón de los indios americanos como 

por naturalcta. ¿implica o no negarles la condi-
Cion de hombres. tomando el término humanidad en el 

de .. naturalcta humana''? ( 1 a. acepción del dis-
de Gaos) l:n otros términos. ¿hasta qué punto la 

tnfenondad de esos scre:. cond1ciona la "naturaleza hu-
mana"'? Porque es plausible pensar que eso que se llama 

humana" requiera un cierto grado de perfec-
Cion natural de la que carecerían lo:. s1ervos a n01ura o en 
nuestro caso, los indios. Sería entonces cuestión de espe-

" La Política, lib. 1. cap. 11. § 2 . 
•• 1\nslútdc;,, up, c1t . l. cap. JI § IJ "11} a dans humame 

de; lnréncUr\ JUX :JUirCS que le COrpS i'e-.l a i'ame. OU 
que la hclc l'C\1 a l'hummc .. (Traducción de la edición Garnn:r.) 



cificiar cuál es el concepto que en aquella época se tenía 
del hombre, y también, en qué consiste esa inferioridad 
que hace que algunos miembros de la especie sean vistos 
como naturalmente esclavos. 
_ Cuando el obi!>po de Tlaxcala, r r. Julián Garcés, de-
hende a los md10s ) dtce que son hombres, los define 
como "cnaturas hechas a imagen de Dios··. 
He aquí una defintctón del hombre. Fr. Antón de Monte-
sinos se pregunta· ¿Esto-. (lO!> indios) no son hombres? 
¿No ánima'> ntctonales? Evidentemente que para 
el predtcador, ser hombre constste en tener ánima racio-
nal. Paulo 111 en la bula Sublimis Deus, define al hombre 
com? criatura suscepuble de "alcantar y ver cara a cara 
el tnaccestblc'_'._Ya implícito el concepto de 
rac10naltdad, como condtctón esencial para el último y 
supremo fin del hombre que es su salvación eterna. Fi-
nalmente. el P. las Casas. explica en el A rgumenro de su 
Apologética Htstoria. que escribe con el objeto de im-
pugnar a quienes opinan que los indios no son hombres, 
P.roponiéndose demostrar que son "de muy buenos, so-
ttles y naturales ingenios y capacisimos entendimientos''. 
En otras palabras, que están dotados de razón. Por otra 
parte, los autores que sostienen la natural condición 
servil de los naturales dd Nuevo Mundo, argumentan en 
el \entido de que son "amentes". de "'poca razón''· 
"'mentecatos", de JUicios", cte. Es decir, funda-
mentalmente se trata de impugnar la condición racional 
de los indtos. Parece. pue'>. fuera de duda que lo que se 
con!>idcra como c:.pcdlico de lo humano es la razón. El 
hombre es el antmal ractonal. L1 naturaleta humana se 
define por la ractonaltdad. Topamos. pues, como era de 
C'>perar!>c. con la dcfintción clástca del hombre. Este es 
un :.upue"to común <1 lo-. dos bandos de la polémtca so-
bre la condtctón de los tndtos. En con!>ecuencia, resulta-
ba de capttal imponanctu demo!>trar que los indios eran 
racionales. para conclutr que participaban de la "'natura-
leza humana ... Toda la complicada > minuciosa areu-
mentactón de las Casas se reduce a esa gran cuestiÓn. 
Pero dentro de e-,te orden de ideas, ¿cómo se sitúa lapo-
stción de ScpLtlveda'! t.l c-. ntega o no la racionalidad a los 
indios? Desde luego puede contestarse que en términos 

no lo ntcga. porque ya vimos que la condición 
servtl a natura implica pertenencia a la especie humana. 
Se trata, pues. de una cuc:.tión de grado de la racionali-
dad . En efecto, SepCtlveda. el gran humanista opositor de 
l:rasmo y !>Obre todo grun aristotélico, conocedor como 
el que m:'ts de la nhra del Filósofo.se upegu con mucho ri-
gor al pCil\:JllltCnt\) del 1 staginta. Según este, es siervo a 
natura el hombre (tndt\tduo de la especie) que sólo en 
grudo mintmo pantetpa de la ratón.) por tanto carece 
de plcnttud ractonal. 11 Scpúlveda piensa que los indios 
c'tán en e'e ca-.o. de .thí que lo-; con!>tdere incapaces para 
la' ida poli11ca) urbana de los hombre:. libres plenamen-
te ractonalcs. Por e"o lo., caltlica) ttenc por bárbaros só-
lo úttle" para trahaJih corporak!>. 12 ) e .\ige que sean so-

Amtótcb, op. clt .lib. l. c.tp. 1 l. § IJ. 
" op "t .. l. cap. 1 l. § 14. En un pasaJe de este lugar de 

fu Pofffl, ·a 'e puede l.t u ' imll .1c1on del siervo al ammal "Du 
re,h: l'utlhtc.: de, C\ci,I\ C\ Cl lfC\ ,JnlnlJU' Jlrl\1!\ 1!\l iJ pcu pre, la meme: 

metidos a un régtmen de senidumbre o despótico. como 
lo ll..tm.t Anstótelc!s. Que los mdios sean esclavos de los 
españoles le parece enteramente debido siempre) cuan-
do !>e cumpla con el requtsllo que pone Aristóteles. asa-
ber: que tanto para el amo como para el sien o sea igual-
mente JUsto} útil: ' ' por eso afirma que en el caso de los 

amencanoi> .. b.tos serian los gananciosos. pues la 
la humanidad } la verdadera religión son más 
que e) oro) que la plata". Las Casa:. ataca el 

fondo del argumento de Scpúlvcda. o sea el de la barba-
rie de lo!> tndtos que. como hemos visto, parad humanis-
ta consiste en una racionalidad mínima. Pero la argu-
mentación ?cl .domtnico e.!> indirecta. Trata de compro-
bar que los tndto!'l no !.On por naturaleza, proban-
do que :.-.on hombres de plcna. Tal es el sen-
ti.do de los tre!'l argumentos que en líneas anteriores e'\pll-
stmos al dar cuenta de la impugnación a la tesis del obis· 
po del Darién. 

1 ... o fundamental de todo esto es, pues, que la nota 
específica de la naturaleza humana es la raciona-
lidad. y que la servidumbre por naturaleza con-

siste en un grado inferior de esa racionalidad. De aquí 
podemos conclutr, para contestar nuestra pregunta. que 
tampoco se le niega al siervo a natura la condición hu-
mana, tOmando el tt!rmtno de humanidad en el sentido 
(la. acepción). de "naturalc/a humana". Lo que acon-
tece es que se trata de una naturaleza humana inferior. 

ah no u, ;udcnt O:g.llcmcnt p.ar le' lor.:..:' du corp;. a les beso m' 
de notrc C\l;.lencc ·· 

" Aristótele,.opcll. hb. l. cap 11. § 10-21. 



Podría desarrollarse en este lugar un argumento indi-
recto comprobatorio que nos limitaremos a indicar. Si se 
examinan las fuentes desde el punto de vista del "origen 
de los indios americanos", se verá que todos los cronistas 
operan baJO el supuesto dogmático de que proceden de la 
primera pareja bíblica. Es un pie forzado de todas las es-
peculaciones de aquella época suponer que los naturales 
del Nuevo Orbe descienden de Adán.34 ¿Qué quiere decir 
esto? Pues que son hombres. Es decir. que son humanos 
en las dos acepciOnes que hasta ahora hemos examinado. 
Ni Sepúlveda ni ninguno de los otros de su bando les ne-
garían a los m dios ese origen. 

Bien vistas las cosas, los defensores de la humanidad 
de los indios se detienen en este punto. Probada la plena 
racionalidad y, en consecuencia, destruidos los argumen-
tos en que se funda la servidumbre natural, sólo les resta 
sacar las conclusiones lógicas. Los indios son libres, tie-
nen el dominio de sus bienes y son hábiles para recibir la 
fe de Cristo. Se aplica a raja tabla e l dogma cristiano de 
la igualdad de todos los hombres. De hecho ésta fue la 
posición que resultó victoriosa en la polémica. T radicio-
nalmente se interpreta esto como el triunfo del concepto 
cnstiano acerca del hombre. Mas ocurre preguntar: ¿aca-
so el concepto de Sepúlveda no era cristiano? O para em-
pezar por lo primero: ¿hay complicado en el tesis de la 
servidumbre a natura un concepto de humanidad distin-
to a que han explicitado? 

FiJemos la atenc1ón en esto: el humanista cordobés 
cons1dera que lo-. mdios, para él siervos a natura, sal-
drían benefictados. porque a camb1o de su trabajo y de la 
privación de sus b1enes se les comunica "la virtud, la hu-
mamdad )' la verdadera religión". ¿A qué se refiere en 
esta frase el térmmo de humanidad? Ya pudimos com-
probar que no se tntta de humanidad en los sentidos de 
naturaleta humana) de espec1e o género humano. Nece-
sano es, pues, que se trate de un tercer sentido sobre el 
que se art1cula toda la tesis. No será, por otra parte, di-
fícil descubrirlo Me parece evidente que la humanidad a 
que alude Sepúlvcda responde a una noción de lo huma-
no perfecto. E:l siervo es humano de naturaleza humana 
Imperfecta o menoscabada; comunicarle la humanidad 
consistid precisamente en perfeccionar o completar esa 
naturalc1a deficiente: pero. no debemos confundir grue-
samente las rmentras el siervo sea ese hombre me-
noscabado, ese menos-hombre o infrahombre, no es hu· 
mano en el sentido a que se refiere Sepúlveda. He aquí 
una tercera acepción del vocablo humanidad, que, como 
en el esquema propuesto por Gaos, toma "un sentido va-
lorativo y 'electrvo". 

Intentemos precisar un poco más en qué consiste para 
Sepúlveda este sentido valorativo} selectivo de humani-
dad. Desde luego en la rac1onahdad plena: pero esto úni-

la pregunta, porque ¿cómo se patenti-
La) manlfú::\ta lu plcnnud raciOnal'? Para 11cguir el pensa-
miento de Sepúln:da tendremos que recurrir de nuevo. 
pero esta ve1 'ólo en parte. a su tlustre mspirador. A la 

" m1 m1roducc16n a la ed1c1ón de la Historia Natura/1• Moral 
tldadndin' del P. Aco,la. fondo de Cultura Económica. 1940 

plenitud racional del hombre corresponde una vida hu-
mana perfecta que, según el ideal aristotélico, es la felici-
dad derivada de la conformidad de la conducta a la vir-
tud, con todo lo que en Anstóteles implica de racional 
este concepto. Se trata m u) fundamentalmente de la per-
cepción de lo útil e m útil. de lo justo e injusto, del bien y 
del mal y de "todos los otros sentimientos de la m1sma 
índole cuya comunicacrón constituye prec1samente la fa-
milia )' el Estado".'s La vida perfecta necesariamente 
presuponc la vrda social, en cuya base se encuentra la do-
ble asoc1ación de hombre y mujer y de amo y siervo, que 
constituye la familm. A su vet,la reun1ón de familias for-
man el burgo y el conJunto de varios burgos hacen la cm-
dad perfecta que, de este modo, resulta ser un organismo 
de la naturaleza que nace de la necesidad de vivir y eXiste 
para vivir dichosa. La consecuencia rigurosa es que si la 
ciudad es algo que está en la naturaleza, el hombre es por 
natura un animal político y social. Por tanto, el hombre 
que no vive en la ciudad es un ser degradado, sin familia. 
sin hogar, srn leyes e incapaL de 11ujetarse a un Se· 
púlveda pliega su pensamiento a este idea l antiguo de la 
vida perfecta. Se trata en términos generales y por lo 
pronto. de la vrda urhcma con todo lo que implica. Este es 
ingrediente esencial de ese tercer sentido de humanidad 
de que se viene hablando. Pero falta algo. Con sólo estos 
datos. la personalidad humana ser una perso-
nalidad a narura. Sepúlvcda es aristotélico, mas es tam-
bién cnstiano-ortodo\0, y la importancia de su figura en 
el panorama del humanismo español es que marca el 
punto csenc1al de la vuelta de espaldas a Erasmo } a su 
innuencia en la península. En un tratado famoso publl-
cado11 en 1535 se propuso desarrollar un concepto de la 
sabiduría cmllana compatible con la sabiduría antigua} 
señaladamente con la representada en Aristóteles. Para 
e!>ta posición 1deológ1ca, la '>imple personalidad humana 
por natura leLa era un concepto deficiente o insuficiente: 
le faltaba el mgredientc cristiano. Por 
eso. en la repetida fra'>e donde enumera los beneficios 
que reportarún los indio'> bajo la servidumbre de los eu-
ropeos. mcluyc la "verdadera rdig1ón" . La personalidad 
humana se deline no tan sólo por los elementos const itu-
tivos naturales, sino por la fe en Cristo. El verdadero des-
tino del hombre es su salvación eterna que trasciende los 
fines de la simple vida virtuosa y racional, que no se opo-
nen, por el contrario, se compadecen. El siervo puede as-
pirar a la salvación: pero sólo le es posible si se sujeta al 
gobierno baJo el mando de un amo cristiano. 
En este 1' IÍnicamente en ése. se habla de incapaci-
dad dt•l indio americano para recibir la fe. 

Podemos ) a prec1sar tercer concepto de humanr-
dad en que p1cnsa Scpúheda. La verdadera religión es 

" t\mlólc:le,, op. ci1 .. l. cap. l. § 10:- hb 1\1, cap. 1 5. Natural-
memc c\lc pr\lhlcma de 'lriUd) de la' 1da rcrfecla se desarrollan con 
toda plcnuud en la E11w .1 .¡uc d m1,mo An,túldc, envia a su leclor. 
L1b lv, <:ol(l l. § 2 

" AmiÓieb, op c11 • lib 1 cap J. S 4-9. 
" Demoaalt'\ 1/lt ¡/¡· colllt'/1/t.'ntta mtlllat.' .um chrt\IÍalla rellgmne. 

publicado en Rtmw en 1 )3) \ CJ'c Bal;ullon \1.Jn:cl. Era.<rlll' et /'1:..!-
pagm' p (t 7 _l 
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base esencial de la personalidad humana.38 Desde este 
punto de vista, religión puede tomada en un sentid? 
equivalente a cultura. Cultura) v1da urbana en una reci-
proca correlación: es lo constitutivo de lo humano en la 
acepción restring1da ) muy propia con que se usa en la 
doctrina que defend1ó el humanista español en su polé-
mica indiana con Bartolomé de Las Casas. En el fondo 
del pensamiento de Sepúlveda y de los otros que con él 
sostuvieron la tesis de la servidumbre por naturaleza, se 
encuentra la idea de que ser hombre consiste exclusiva-
mente en (para usar los mismos términos que Gaos) "los 
actos propios del culto y urbano". Los naturales del 
Nuevo Mundo no :.on humanos: no realizan en sí la hu-
manidad. 

Esta últtma afirmación que resu lta tan apegada a las 
sugestiones contenidas en el artículo del Dr. Gaos, po-
dría parecer rorntda. Sin embargo, no hay tal; la conclu-
sión se ha desprendido del aná lisis de los textos. Pero po-
demos udemús aducir un pensamiento del jesuita A costa 

verdadero senudo viene a confirmar nuestra 
ración. El P. A costa ocupa. a mi juicio, un lugar en cterta 
forma culminantl! dentro de la primitiva literatura histo-
riogrúfica indiana: el! el humanista empírico. Desde lue-
go Acosta no simpa tita con la doctrina de Sepúlveda en-
tendida como bandería: pero es evidente que aceptaba la 
noc1ón de lo humano en ese sentido propio que hemos 
descubierto en Sepúlveda. Para el jesuita como para los 
de la tesis de la -.en 1dumbrc a natura. no todos los hom-
bres son humanos: no todos realizan en sí la humani-
dad. Y si no ¿,cómo entender esta frase SU) a'? "Es necesa-
rio -dice- en<,er1arlo., (a los rndios del tercer tipo de su 

•• Ya en San Jcrómmo \e encuentra esa idea: "Absque noticia enim 
omn1s horno pecu\ csl .. Epístola a Heliodoro. 

clasificación. Véase nota 5 y el pasaje a que se refiere) pri-
mero a ser hombres. y después a ser cristianos".39 Va sin 
decir que si primero hay que enseñarlos a ser hombres es 
porque antes no lo eran. ''Hombres", se refiere aquí al 
mismo sentido valorativo y selectivo de "humanidad" 
que en Sepúlveda. La diferencia entre éste y el jesuita es 
que Acosta. con más sentido crítico y mejor conocimien-
to de la realidad americana, matiza un poco el alcance 
práctico de la tesis. 
· Conclusión capital: el sentido .. íntimo y último .. de la in-

corporación del indio americano a la civilización cristiana 
occidemal. es el de realización del hombre. Civilizar a los 
indios equivale a catoli.wrlos y urbanizarlos (verdadera 
religión y vida social europea), y en último y definitivo 
término significa humanización. Ante la peripalética pre-
gunta del Dr. Gaos ¿"human1zación'', potencia y movi-
miento que se va haciendo, todavía no acto, a lgo que es?, 
podemos decidirnos, desde las posiciones de esta teoría 
a ntropológica indiuna . po r la afirmativa. 

Constituye la verdadera base del pensamiento huma-
nista representado en este caso po r Sepúlveda, Acosta y 
o tros, ese sentido propio, va lorativo y selectivo, de "hu-
manidad". Es una noción aristocrática del hombre, em-
pero no es anticristiuna. Ya va siendo tradicional presen-
.l.aJ:. el debate sobre la condición del indio americano 
como una pugna entre un concepto puramente pagano 
del hombre y la posición cristiana que se le enfrenta.•o 
Me parece, sin embargo, que esto no es sostenible, por-
que equivale a desconocer ni más ni menos el gran fondo 
-;ristiano del humanismo en general y del de Sepúlveda y 
Acosta en partrcular. Todo el pensamiento de Las Casas 
es fundamentalmente aristotélico, de la misma manera 
que Sepúlveda y Acosta son tan cristianos como pudo 
serlo el ilustre Obi.,po de Chiapas. La diferencia es que 
Las Casas no admite que los indios sean siervos a natura; 
lo que no significa que no admita que los siervos a natura 
existan•' más, en el mismo Las Casas aparece ese ter-
cer sentido de lo humano que no es ni naturaleza ni espe-
cie. Hablando de los b;írbaros, tomando el término en la 
acepción estrecha y propia, dice que son "extraños de 
aquello que es ser hombre en cuamo hombre, conviene a 
saber, de la ratón de hombre" . Y no se crea que piensa 
en un tipo humano hipotético e inexistente en la natura-
leLa. En el mismo sitio dice que de estos hombres no 
hombres estaba pob lada "la provincia dicha Barbana ... "2 

Por tanto, la verdad es que los pasajes de su Historia de 
las Indias comúnmente citados como definitorios del 
concepto que se formó del hombre•J no lo son de un 
modo completo. porque no se considera ese tercer senti-
do que. como hemo!. vbto, acepta. Se quiere ver en Las 
Casas la posición cnstiana por excelencia. porque adUJO 

•• Acosta. De procuranda, Hist ¡\at } Moral. lib. VII. cap. 2. Cris-
aquí uene el sentido resrnng1dc. de fieles de la lglesm Católica. 

40 Por eJemplo. a\i lo da a entender el Silvio A. Zavala. Vid. op 
cit., cap. l. p. 16) cap. IV, p. 51-54 

•• La prueba se puede encontrar en que inclu)e a los siervos por natu-
raleza en su clasificación de los bárbaros. Apologética. cap. CCLXV. 

• 1 Las Apologénca. cap. CCLXV. Además. para Las Casas 
los negros eran s1crvos por naturaleza. 

•• Véase Zavala, op cit., nota 3, pág. 52. y notas 1 y 2, pág. 54. 



como argumento expreso el dogma de la igualdad del 
hombre, como si el propio Las Casas no pusiera tan en 
peligro ese dogma como Sepúlveda. Me parece que mati-
zando suficientemente, el principio cristiano de la igual-
dad de todos los hombres se salva dentro de la tesis de 
Sepúlveda y naturalmente en Las Casas, siempre y cuan-
do no se pierda de vista que el dogma radica esencial-
mente en el reconocimiento de la posibilidad de la salva-
ción eterna igual a todos los hombres. Recuérdese la bula 
Sublimis Deus: ''Dios hizo al hombre de tal condición 
que no sólo fuese participante del bien, como las demás 
criaturas, sino que pudiese alcanzar y ver cara a cara el 
Bien sumo inaccesible." Ya vimos, por otra parte, en qué 
sentido se habla de incapacidad de los siervos a natura 
para recibir la fe. No es incapacidad absoluta. Sujetos a 
un régimen de esclavitud se benefician, entre otras cosas, 
porque se les comunicará "la verdadera religión". La te-
sis de los siervos por naturaleza no excluye el dogma de 
la igualdad cristiana; por el contrario, lo acomoda a la 
realidad de la desigualdad natural. 

Todo el debate se reduce, pues, a la inaplicabilidad de 
la doctrina humanista-cristiana de Sepúlveda a los indios 
de América. No hay tal lucha entre paganismo y cristia-
nismo. Sólo hay dos posiciones. ambas cristianas, que 
son como tanteos de acoplamiento de las nociones pro-
pias de la cultura occidental de entonces a la realidad an-
tropológica del Nuevo Mundo. No existe, como tradi-
cionalmente se ha pensado, un triunfo doctrinal del pa-
dre Las Casas. 

El nuevo problema que nos plantean estas considera-
ciones consistirá en indagar los supuestos que hicieron 
que una de las posiciones se aceptara en la práctica con 
rechazo de la otra. Pero esta cuestión amerita un deteni-
do estudio que no puede emprenderse en estas páginas, 
ya de suyo extensas. Quizá una de las conclusiones resu l-
te ser que habíale sonado su hora al humanismo, no por 
anticristiano, sino por aristocrático, y que la verdadera 
pugna fue con las ocultas y poderosas corrientes que, con 
el tiempo, cuajaron en las democráticas e insensatas de-
claraciones constitucionales de " los derechos del hom-
bre". 

Dentro de este planteamiento cabría relacionar "el 
punto de vista" de la tesis antropológica del siglo XVI 
con el "punto de vista'' historicista de nuestro tiempo. 
Esto es posible pensando que se trata de dos coincidentes 
direcciones conceptuales de distintas épocas. Lo que a 
este respecto y a primera vista aparece sobremanera su-
gestivo, es que esa coincidencia podría desembocar en un 
concepto de "humanismo de nuestro tiempo". Ya el 
término ··humanismo" cobra un vo lumen y densidad 
extraordinarios, si renexionamos sobre el hecho de que 
básicamente se trata de un concepto que postula un sen-
tido valorativo y selectivo -aristocrático- de "lo hu-
mano'·. Se perfila una reacción contra el degradado con-
cepto que se tiene del hombre y que es lo que ha hecho 
posibles los sistemas políticos de los Estados Totalitarios 
de nuestros días. ¿Acaso el historicismo conduce en de-
rechura a una forma aristocrática humanista de la vida? 
Por todas partes hay síntomas de que esto sea así. 
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